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cCINVENlo MARco DE coopERAclótu lNrrnrrusflTucroNAt- ENTRE EL cotEcto DE pERtoDtsrAs DE ptuRA

Y Et cENTRo Dt tNvEsr¡cAclótu y pRoruoclón¡ DEL cAMpEstNADo - ctpcA.

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación interinstitucionalque celebran,'ile una parte,
el Colegio de Periodistas de Piura, debidanrente representada por su Decano Mg. Juan Manuel Reyes Castillo,
identificado con DNI N" 44467ü95, señalando como domicilio para los efectos legales, el Local del Colegio de
Periodistas de Piura, sito en caile Tacna Ns 970 del Distrito de Piura, Provincia de piura, Departamento de
Piura, quien en adelante se le denominará el COIEGIO; y el Centro de lnvestigación y promoción del
Campesinado {clPCA}, con RUC 20102351119 con domicilio en Calle San tgnacio de Loyola N" 300 -
Urbanización Mirafiores, Distrito de Castilla - Piura, debiclamente representado por su Directora Ejecutiva Mg,
Rosa Etelbina Prieto Mendoza, identificada con DNI 02609860, según poder otorgado a su favor y registrado
anie !* §uper"iniendeneia t.laeionai ,Ie io_s Registrcs Ffiblicr:E SUFJARp, cficina regional pir:ra. en el asientc
CilCCISB'y fich* ÜÜüüü0ú6ü2; a q*ien en eceiante se l* Cen*minar'á €lFeA; en los iérmlnc¡s y conciiciones que
estabiecen las cláusulas siguientes:

DEt COLEGIO, entidad gremial que tiene esencialmente un objetivo deontolégico en privilegio de todos los y
las profesionales de Ciencias de la Comunicación y periodistas afiliados y afiliadas en la Regién de piura;
promueve la correcta defensa ética de la profesión, así como tanlbién la capacitación y permanente
actualización de conocimientos referidos al quehacer de la noticia y a todas las especialidades que intervienen
para un adeeuado p!'oce§o de emisién'¡ recepcién de la información bajo sus múitiples plataforrnas, sean
estas tradicionales o digitales.

CIPCA, es una Asociación civilsin fines de lucro, inscrita en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales
Desarrollo receptoras de Cooperación Técnica lnternacional de la Presidencia del Consejo de Ministros del

Perú, registrada en la partida electrónica 00115481 del Registro de Personas jurídicas de la Oficina Registral
dei Piura, cuya finalidad es promover el desarroilo regional, priorizando el desarrollo humano, sostenii¡le e
inclusivo de la población rural. Su objetivo es contribuir al desarrollo de la región piura y a la reducción cle las
brechas de desarrollo de los territorios rurales, inrpulsancJo procesos de innovación productiva, social,
institucionaly ambiental en concertacién con actores de nivel local y regionai.

II propósito del presente convenio es estableeer reiaciones de coordinacién, articulación y cooperación entre
las partes que permitan aportar a la promoción de una convivencia sana, al ejercicio del derecho a la
información y comunicacién de honlbres y mujeres, al ejercicio de una ciudadanía crítica, activa y solidaria; y
a la mejora de capacidades de los comunicadores y comunicadoras del corredor deiAlto piura, en el marco de
los proyectos de cooperación que el CIpCA inrplementa

qLÁU§ULA TERCER& !}E L&; oBLIGAcIoNEs DE L4§ PAnfEs

Ei COLEGICI se compromete, en el marco de sus atril:uciones y competencias legales, a contribuir al iogro de
los objetives establecidos en el presente Convenio. En este contexto, brindará las facilidades y las
coordinaciones técnicas en lo siguiente:
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Designar a la Lic. Diana Milagros Chasquero Bermeo en reprÉsentación def COLEGIO, como
responsable de las coordinaciones con CipCA,

Promover la participación de especiaiistas del COLEGIO en el desarrollo de los programas de
formación dirigidos a comunicadoras y comunicadores, debidamente coordinado v concertado.

Proponer y desarrollar estrategias de mejora de ia institucionalidad del COLEGIO y la formacién de
quienes se dedican a Ia laborcomunicacionai en las zonas rurales de la regién piura, coordinado con
CIPCA para su apoyo estratégico.

d) Cerlificar, con horas efectivas, los procesos de formación impuisados por ambas instituciones.

CIPCA se comprom€te:

ai Designar a Rogger Valle García, espeeialista en Comunicación, en calidad de representante
institucional ante ei COLEG¡O para la coordinación y organiaación de actividades conjuntas de
acciones debidamente planificadas y ccncertadas.

b) Gestionar y desarollar proyectos de ccoperación para facilítar el acceso a formación de los
comunicadores y cornunicadoras dei Correder del Alto Fiura.

c) Gestionar proyectos de cooperacíón para la promcción de la igualdad de género, vida libre cje
violencia y dereehcs sexuaies y reproduetivos orientados a mejorar la calidad de vida de ias mujeres
jóvenes y adolescentes, desde la labor comunicacional.

§L&U§ULA Cuanra: orl ¿LAzCI DE VIGENCTA

El presente Convenio Marco tendrá una vigencia de d<¡s {2) añr:s, a partir del clía siguiente de su suscripción
por ambas partes.
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!E §in perjuicio de lo anterior, LAS PARTE§ de mutuo acuerdo y después de la evaluación respectiva, podrán
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^eeordar 
renovar el presente Convenio debiendo suscribir para ello la adenda respectiva.
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b)

c)
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Los objetivos, resuftados y actividades establecidos en los proyectos que se ejecuten como parte del Convenlo
Marco, serán evaluados anualmente entre el equipo de CIPCA e informados aICOLEGIO.

En caso cle existir controversia en la aplicación, ejecución o interpretación dei presente Convenio, las partes
la resoiverán mediante carla notarial con una anticipación cie treinta días.

qLAU§U

Los asuntos no previstos serán resueltos por ios coordinadores técniccs de cada entidad. Si no hubiera
acuerdo ei asunto se eievará a los titulares de ias mismas, quienes resolverán en la forma que sea más
ventajosa para ambas instituciones.
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CI,tUSULA qCTAVA: üE LA CONFOBI!4|DAD DÉ LAs pARrE§

Las partes manifiestan su conformidad sohre el crntenido de todas y cada una de las ciáusulas que se
especifican en el presente convenio, en fe de lo cual suscriben en original y tres copias en ia ciudad de piura,
el día 6 de setiernbre de 2A22.


